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ACTA C§S R.93r2022 En Montevideo, a los veinte días de abril de

dos mil veintidós, se reúne la Comisión del artículo 30 de la ley

18860 (de Seguimiento del SUCIVE), para tratar los temas que se

indican y adoptar las resoluciones que se establecen.

REFERENCIA 1 La lntendencia de San José solicitó la autorización

a que refiere el literal e) del artículo 3 de la ley 18860, para la

retención de sus ingresos del SUCIVE, de Ul 48.300.000 a una tasa

efectiva anual aproximada de 4o/o, cofi plazo de repago en tres

años, amortizando capital, intereses, y otros gastos en los meses de

febrero y abril de 2023, 2A24 y 2025.

RESOLUCIÓN 1 Se autoriza la retención solicitada, y se

instruye a Rafisa su cumplimiento en los términos del

fideicomiso financiero "San José lll".

REFERENC¡A 2 La lntendencia de Rocha solicitó la autorización a

que refiere el literal e) del artículo 3 de la ley 18860, para la

retención de sus ingresos del SUCIVE, de U$S 8.600.000 con plazo

de repago hasta el 3010512025, mediante la retención del 4Uo/o de

sus ingresos en el SUCIVE.

RESOI=UCIÓN 2 Se autorizala retención solicitada y se instruye

a Rafisa su cumplimiento en los términos del fideicomiso a que

refiere la Resolución No 250412021 de la lntendencia de Rocha.

REFE-BENCIA 3 El Plenario del Congreso de lntendentes dispuso

que la Comisión de Seguimiento del SUCIVE fuera el ámbito para

formalizar el acuerdo correspondiente a la unificación de los valores

de las multas de tránsito, en los términos mandatados por los

artículo 25 y 26 de la ley 19824. A esos efectos, el proceso de

acuerdo se construyó sobre la base de dos definiciones de multas:

a) las generales, que son las directamente relacionadas al concepto

I



B--Tffffi§**ffi
seguridad vial como principio, las que por la esencia del necho

regulado no admiten diferencias según el Iugar donde ocurra uña

contravención, y b) las locales, de afectación en los ámbitos

individuales de cada ciudad o territorio, con incidencia en Ia

cohabitación local que no revistan riesgos sociales. En el caso del

literal a) las multas generales mantienen su definición, calificación, y

valores, los que fueron resueltos por esta Corporación en su sesión

16a del 2210912016. Las contravenciones del literal b), por su caÉcter

de locales, podrán a criterio de cada lntendgncia ser gradualizadas

en forma autonómica en más/menos 50% del valor asignado. En

ambos casos se mantiene intacto el principio sancionatorio básico del

hecho social regulado por esta norma, admitiéndose la financiación

de todas las multas, con la salvedad que en el caso de las sanciones

por espirometrías positivas, et reintegro a la habilitación no admite

por su efecto deudas pendientes.

RESOLUCIÓN 3 Aprobar el proyecto de resolución del Gongreso

de lntendentes que luce en el anexo adjunto, el que se considera

parte integrante de este documento. Dicha norma aplicará en

forma inmediata a nivel de las lntendencias. Las sanciones

locales o territoriales deberán ser comunicadas al SUCIVE para

su vigencia en los términos que se establecen, considerándose

que el tributo como sus conexo (incluida las multas de tránsito),

son materia regulada por los artículos 262 y 297 de la

Constitución la República, la ley 18860 y el contrato del

fideicomiso "SUGIVE". Aconsejar al Congreso de tntendentes a

remitir esta resolución a los fines del artículo 26 de la ley 18924.
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REFERENCIA 4 La lntendenc¡a de Flores solicitó la eloneración

tributaria de la patente de rodados de varios vehículos afectados al

servicio de ambulancia propiedad de una cooperativa médica.

Previo al tratamiento del asunto por esta Comisión se sometió el

caso dos veces a informe de la Sala de Abogados del Organismo,

quien se pronunció afirmativamente a la pertinencia legal de la
exoneración, siendo su criterio cuestionado por la lntendencia de

Montevideo.

RESOLUCñN 4 Remitir consulta a la Dirección Gáneral

lmpositiva (DGl) consultando la vigencia del artículo 60 de la

ley 13.349 y del artículo 134 de la ley 12.8A2. Mantener en

carpeta la solicitud de la lntendencia de Flores condicionando

su gestión a las resultancias de la consulta promovida.

REFERENCIA 5 La Asociación de Defensores de Oficios del

Uruguay solicita la exoneración del tributo de patente y los costos

de los reempadronamientos del que son titulares los defensores

públicos del sistema judicial. Desde el punto de vista formal, para el

área de referencia (sistema judicial), rige una resolución del

Congreso incorporada al Texto Ordenado del SUCIVE, sobre la

exoneración de los costos asociados a los reempadronamientos

vehiculares, como consecuencia de sus traslado§, para jueces y

fiscales.

RESOLUC|ÓN 5 (5.f ) lncorporar al sistema de exoneraciones

los costos asociados de los reempadronamientos de los

vehículos de los defensores de oficio que por razones de

traslado laboral, deban cumplir con Ios términos de la ley

18456. Como requisito para su trámite ante las oficinas de las

lntendencias, deberán presentar un oficio habilitante del Poder
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LUGAR. FECHA Y FORMALIDADES DELOTORGAMIENTO: La

secretaría de la comisión es ejercida por el Consejero TCS

Gésar García Acosta, quien firma la presente acta

conjuntamente con los miembros titulares y alternos de la
comisión del artículo 3 de la ley 18860, en señal de

otorgamiento, en el lugar y fecha que en el acápite se indican,

en los términos de la ley 18860 y las normas incorporadas al

Texto Ordenado del SUCIVE por efecto del artículo 262 de la
Constitución.
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RESoLUqótt t¡o

VISTO: los artículos 25 y 26 de la Ley N' 19.824 de 1810912019, de"Actualización de

la normativa vigente en materia de tránsito y seguridad vial".

RESULTANDO:

1) que el artículo 25 de la citada Ley establece que "Las sanciones administrativas

aplicables por las infracciones de tránsito y seguridad vial previstas en las normas

nacionales y departamentales son: a) advertencia, b) multa, c) retiro de' puntos, d)

suspensión del Permiso Único Nacional de Conducir e inhabilitacién temporal del

conductor, e) cancelación del Permiso Único Nacional de Conducir con inhabilitaciÓn

total del conductor, sin perjuicio del proceso de rehabilitación para conducir, de acuerdo

a lo que fije Ia reglamentación, 0 retiro de placas de matrícula del vehícülo, g)

inmovilización o retiro del vehículo de la circulaciÓn"

2) que el artículo 26, de dicho cuerpo normativo, reguló que 'El Poder Ejecutivo

reglamentará los valores de las sanciones de todas las infracciones de tránsito,

adoptando la propuesta realizada a la Unidad Nacional de Seguridad Vial por el Congreso

de lntendentes".

CONSIDERANDO:

1) que por Resolución No 14 de la sesión plenaria del 22 de setiembre de 2016, esta

corporación "resuelve por unanimidad aprobar la unificación de las multas presentadas

por Ia Comisión de Directores de Tránsito excepto las incluidas en el grupo B que

quedarán con los valores actuales de cada departamento".

2) que el 16 de diciembre de 2021 los directores de tránsito de los 19 gobiernos

departamentales se reunieron para abordar diferentes aspectos vinculados al PUNC

(Permiso Nacional Único de Conducir), así como realizar una propuesta complementaria

al Congreso, dirigida a la unificación de las sanciones de las infracciones hasta ahora sin

unificación, tales como el exceso de velocidad y el consumo de alcohol y drogas,

graduando las primeras y fijándose plazos únicos para las segundas.

que este Congreso, en su sesión plenaria del 20 de enero pasado, encomendé a la

isión del artículo 3 de la Ley 18.860 (de Seguimiento del SUCIVE), la preparación

de un proyecto de resolución que contemplqra un acuerdo sobre la base de la
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discrecionalidad territorial sinafectar los principios de la seguridad vial, el que se concreta

en este marco mediante la propuesta denominada "Anexo 1: Valores Unificados de

lnfracciones de Tránsito", dirigida a unificar los valores de las multas correspondientes

a las diversas infracciones a la normativa de tránsito vigente, organizada en base a los

distintos capítulos del Reglamento Nacional de Circulación Vial incluidas en el Decreto N'

118tg84, sus leyes posteriores, modificaciones y concordantes, las que fueron tomadas

como antecedentes a los fines de la presente propuesta.

4) que el Anexo 1 asigna los valores de las sanciones de todas las infracciones de

tránsito de acuerdo a las normas vigente, a excepción de las que correspéndan a los

hechos y/o actividades que se establecenseguidamente (literales a al e), que deberán ser

comunicadas por las lntendencias al SUCIVE para su registro, codificación y contralor del

sistema unificado:

a. Vehículos y conductores vinculados al empadronamiento y pago del tribúto de

Patente de Rodados.

b. Al incumplimiento de las ordenanzas o decretos departamentales que regulen el

transporte público (colectivo, taxímetro, remises, escolares, etc.), sin perjuicio del

cumplimiento de la normas y régimen punitivo sobre el transporte escolar sobre el

cinturón de seguridad y el sistema de retención infantil.

A la violación a la normativa que establezca zonas de exclusión de circulación o la

restricción a la circulación de determinados vehículos en algunas o en parte de las

vías públicas.

A las condiciones para la realización de obras en la vía pública o el uso de la misma

para actividades distintas a la circulación de vehículos y personas.

e. A las condiciones que continúen siendo aplicadas de acuerdo a los criterios,

acuerdos y normas departamentales vigentes.

5) que se dispone, a su vez, el valor de la multa establecida en la Ley N" 18.412, del

24111t2008, con las modificaciones introducidas por la Ley 19.996 de 03i1112021, en el

equivalente a dos veces el importe promedio del costo del Seguro Obligatorio de

tomotores (SOA) del mercado, en ciclomotores y vehículos en todas sus categorías, al

delbctar la nocontratación del seguro obligatorio.

ATENTCI: ai artículo 262 de la Constitución y a los artículos 25 y 26 de la Ley N' 19.824.

c.
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I

\

,§

R

L

{"" ¿-¡ r; {l $r"$ s{_}
Irt $h{Bfr"§}hrd{[b

EL CONGRESO DE INTENDENTES

RESUELVE:

Aprobar el Anexo 1 'nValores Unificados de Infracciones de Tránsito", que

entrará en vigencia,de acuerdo a lo que establezcael decreto del Poder Ejecutivo

referido en el artículo 26 de la Ley 19.824. Cadalntendencia- en el plazo de 60 días

a partir de la fecha de la presente resolución, informar al SUCIVE la nómina de las

infracciones locales, con el fin de su codificación e incorporación al si§tema a los

fines de su cobro unificado.

Comunicar a la UNASEV esta resolución a los efectos del artículo 26 de la Ley

19.824.

Establecer que los valores que se aprueban constituyen parte de las sanciones que

podrán corresponder a los conductores por las infracciones de la Ley 19.824,

consistente en el retiro de puntos, suspensión o cancelación del PUNC, retiro de

placas de matrícula, inmovilización o retiro del vehiculo de la circulación, todas las

cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa departamental o nacional vigente.

Lss valores que se aprueban se organizan en capítulos numerados con una breve

descripción de las mismas, de tal forma de facilitar su referencia al Reglamento

Nacional de Circulación Vial, Leyes de Tránsito u Ordenanzas Departamentales,

para determinar con precisión, en cada caso, el alcance de la normativa y de la

infracción, y su equivalencia con las vigentes a la fecha.

Los valores de las multas aprobados identificados con los códigos 4.5,4.11, 12.11,

18.1.2, 18.1.3, 18.2.1, 18.2.3, 18.2"4, 18.2.5, 18.2.7,"18.2.8, 18.2.9, 18.3, 18.8,

18.9.1,18"9.2 y 18.9.3, podrán ser incrementados o disminuidos en un 50% de

acuerdo a las condiciones de circulación de cada departamento, de lo que cada

ejecutivo departamental dará cuenta al Congreso de lntendentes antes del 1o de

junio de 2022.

En los casos de violación a lo dispuesto por el Artículo 45 de la Ley

18.191 de 1411112007, en la redacción dada por la Ley No 19.360 de 2811212015 y

sin perjuicio del valor de la rnulta prevista (4"2.1), el PUNC será suspendido por los

siguientes plazos.
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En estos casos considerará reincidencia, aquella infraccién que se reitera dentro de

los 5 años de verificada la anterior.

Vll. La suspensión establecida en el artículo Vl se extenderá hasta tanto se verifique

del pago total efectivo de la multa o la cancelación total convenio donde ella

esté incluida. En ningún caso se emitirá un PNUC hasta tanto no se verifique del

pago total efectivo de la multa impuesta por conducir sin poseer licencia de

conducir o tenerla suspendidá (3.1.1).o la cancelación total convenio donde ella

esté incluida.
tii

Vlll. Se podrá financiar el pago de las multas de tránsito de monto igual ,o superior a 2

Unidades Reajustables, de acuerdo a lo establecido con carácter general en el

Texto Ordenado del SUCIVE.

lX. Corfruníquese a todas las lntendencias, a sus efectos.

§

@

' Concentración

alcohol/sangre o
,e *1

equivalente !

1^ vez Reincidencia 2' reincidencia
u;

espirometría (gramos x litro)
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ANEXO {

"Valores Unificados de lnfracciones de Tránsito"
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2-Del uso de la vía PÚblica
2_2 llsó tndeb¡do de aceras pcr vehículos t r

r. ..2-3 Uso indebldo de la§ canqull

2.4
Participar eaa cornpetencias no 4t

2--Del r¡so ie ia vía PúbliÜa

3-fle las lrabi¡itaciones pata conducir
15

3.1.1
No poseer llcencla
srlsoendida

3-tJe las irabii¡iacione§ para condi:ci;" 3-t,¿
?ñA;ir "*-li"e;ú - fi¡era du 

I

categoría o v§.!§rcg- ------.-.-..-'-----l
No comunicai ,)ambi() dciilic¡,io i

#;*"f"'"*ir"iun* ;¡eii'curZ sF l
adaDtacrón est lblec,tia en qLpqlrnl9e--

-ffi;xh'blr dc" nenracro.t de' vehiculc o

el conduc[oi'
-Ñ6 p""r'd-r,,¡enl:.ciór' cie! vehiculo o

6

1

3-De ias iiabiiitacio¡¡es para conducir 3.13
,|

3-De las i¡abilitaciones para ccntlucit'

4-De las rtbligaciones de los conductores

3.3

¿
4.1.1

§
4-De las obligaciones de los conductores 4.1.2

4-2"1 Conducir ba]o afecio:; de aicohoi

Conducir baio efecio§ cie drogas

1q

4-De las obl¡qac¡ones de ios conductores
15

4-De las obligacicnes de los cisn'ductores
:--- - -..- *-----

4-De lás rbiigaciones de los conductores

4-De ias i:bligaciones de lo§ conductores

4"2.2

4.3.1 No respetar señalamientc J

4"3.2

4-4. t

Ño *=peta, '¡r;iacic"e" dpi oerscnal 6

Conducir corl irnPiudencia 4
l¡s oL¡lloaciones rie los conductcres

4-De las obliqaciones de los conductores
/
,t-De las obligacrones de ius uunciuclores

¿-lle ias ol:li<¡aciones de lo§ condliclcre§

4.4.2
()onduCir manipulantlo
rteereio 81lli ¿i

4"5 Resarar vehiculo en vía ¡'úbiica 3

4.S
-C"argei- con-bultibie con motc!"

encendido
3

,4-De las obiigaciones de ios conductores

¡-Tré ¡rc ¡hli.-)2uiones de ios Conductores

4.7
-c¿nri,iclr-f culíádo c,áiánción a ios ¿)I

ry
2 x persona

4_B cinturón de sesuridad

4.9"1 Menor de 12 años en asianto delantero

M.nor de 12 añol sir Slstema de

J

4-De las obligaciones de tos

4-De las cbligacionos de los conductore§ 4.s-2
2 x pelsona

-.!r;^-ái^ñ^c dá lns coñCtlctores 4.10 Transportar Pasajercis de Pie

4-i).- i'¿s obligacicr:es Ce ic's corlductores

!!l¡st'l:te l1l",ry9q§
5-Oel rei;istrc de vehÍculos

6-De las dirnensione§i

6-De las dimensiones

6-De ias di¡nensiones

A-De las clmens!ones

7 De ias luces v refl€ctantes

7-De ias :uces Y reflectantes*--._.. , : - ---

-z-»: 1g:1u-s,"r y r-e!1ect11t9s-

i ¡-»" inn ilces v reileciantes

4.11
cil'cu'ar sii,---1"5¡;etciÓn 

-fécnjca
2

verljuu¡dl u<!r'id¡:'\:' u rvfl:- 
+

Clrcular con Vlhícuio sin ¿mpadronar 
i

ñnxsón de Aecla"',-Gnsferencia de

iitularidad o cambios, de caracterÍsticag-

lncf¡o de los /enícuio anlirreglame{}tar¡o-

nltura det veh !culo antirreglameniaria

LJnoitud dei \ ehiculo an"irregiamentana

- --:- -
vehic¡lc,s con salientes

6
5.2a

5.2b
4

6.1
b

b.¿
4

o-J
4

b.4
4a1 Carecer Óe:

_reCiamentryg!
h:i íunciona J

7.1a
4

7.1b Carecer de lu.¿ alta o no f''¡nciona
-eáácef ¿c 'uz Po'':i 5n delaniera 3

7.3.1

3

7-De las luces Y aeilectantes

7-flt' lrs lL,.es Y rPt'lectanies

7.3.2
Cárecer de luz Pcslclolr tlé5cro vqrvvv -

no funciona
1

7.3.4
Aliura lnadecuaoa de
traset0s

;- vALoR uR

2-Del uso rie la vía Pública

í.1
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7-De la§ lr"tces Y refieclarttes

7-i)e: las luces v refleclantÉls

?2q
Íunclul id

Carecer de reÍieclantes liáseros i .r,,1'
+

l-O" tuu iuces Y ren€ctántes-
7.5
:;/,o

Carecer de iuz oe llel!ata-:il:,:11:
^ - - - r^ r, .- :^ ¡irn ¡ ¡rn fi ¡nciona

7-De las luces Y reflectantes

7-De las luces Y reflectantes

2
7.7a

Carecer de luz oe galruu

2

7-De las luces Y reflectantes 7"7b
Carecer de luz oe galluu

L

7-De las iuces Y reflectanies 7 -7c
Carecgr oe iuce$ §§! M¡ !'uuv'! u"

]el9l3!es-g nolqlg! r:'atL- 

----- , -rr- -a^..¡nr tató¡.laq 2

i2e I'rnes v reflectantes 7.7d Uarecer ge Íelleutdi tisJ rs.v

áffi* -* reriqct"ilt"s {iá- galrbo

\r
7-De ias lJce§ :r' reñectantes 7 "7e

1

7-De ias ir,rces Y reÍleciantes 7.4
t-uces de ldeiltl¡cacicn

¿

7-De ias luces Y reflectantes
70 Colcrr oe las tarnra¡db Y --

^ ^'i-^^1.,ñ6n lzaio

1

I

;/-De las luces Y reflectantes 7.i0
lár

Let
Úi

roé
i lár
Ilarlc
I

ltn\

)

nDaras d( 3áiitlo I lairruarcJ I

f.arcadcras ;3leÍalzs no 
i

tlarilentarlc -- ---. -- -l
:**iw* l:f,ecrantus lámpáras de I

,ilLo, iatnp.trs .e r' ierrtificac:iÓn y

ñ;.-'cemarcacorás latarales

rtiireqiamen!'jr;.i3
á;t;-.;ioñalt= o seialar

coÍeciam¿n'.e car§a sq¡,len]g
-------; -- r.,^ó. ñár:

i:
i't
i

7-De las luce-q Y reñectantes

7-De ias luces Y reflectantes

7-De ias luce§ Y réflectantes

7.1 1

,¡

;
7.14a

7.14b
N0 utlllzar rl3fiecrllub' ,-- ^^- ^--^- -ai¡énie en la nOche

2

7-Dc las luces Y reflectarrtes 7.15a
Uso ineorrect{) ú

f&i-;" t**;*Iñdebide los iaro§ ¿

7-De las iuces Y reflectanteq_

7-De las luces Y reflectantes

7.15b
2

7.15e
"lisar lárnPara de cortesla

ráñlrmeniána 2

W reflectantes 7,15d
¿

7-De las iurces Y refleciantes
7 tqé Carecer íe luces

tr ¿

7-De las luces Y reflectantes
? {A4 Cargcer Ce t-uz celalrtrrd v ev Y""

, ,--.^-^ ^^ *^|^. ^ ¡nti¡renlarngntarlo

2

7-De las iuce§ Y ¡eflectantes 7.16b
Carecer üe luz posreíloi uubrÜru!¡: Y'i!

- ^-r:*.^^¡^*ania¡i¡frenado eñ

\'4
l,i+f-:

,)
7-De las :uces Y reflectantes

§eñalizar ei-¡ for¡na r:u rcglat"ú:¡'u"-

""f,iauf". 
qLle iransportan inflamables'

explcsivos Li Gtras eelge1lel$P§g!---
7.20b

i-n" t"" tr""t Y

? ñ6 Iáq hreés v reflectante§
'-l ¿

J

7-De las luces Y reflectantes 7.22
N0 poseer
veh[culo de 'áá 

en-=.-elención de

e;"ñr.;-.o -urgencr; sin iuces

i*siá*unt"tir,n (veh.ícuios 
11111111;;-;,iJ;. cle iniendios o asisiencia

sarylqrial 
- ---.:-i--.--= )

Or"ufurT.u.¡,,,n¿ria en r'ia púbt¡ca sir' 
i

luces ¡nteffitt. nles o g"?'.orl99-=#
Ñl 

- ,lsar l rce" colt?s lo Lrr<L j

eicendidos t.,t iorr,a qe rnarynte: 
--ffiu ,; =Ñe""a de rrenos

accesibies Y -conser';ado
adecuadamea te

2
7.23b

7-De las luces Y refleclantes

7-l--le Ias luces Y refleclanies

.7-De las lilÜes Y reflectantes

B-De las luces Y refiectantes

B-De los frenos

I

¿
7.25

¿
7.26

,|

?.Articul
n '\fl

A

8.1
4

8.2a Carecer de i¡enos d*--:,9-'":"-'-il:
B-De los frenos

rLl

ño ;oolqo

L5.9i' :

y:9r!§9=!1:l1 :g'b*-I-ryq§g''
i¡^ ,,rilizar hrces de estacionarniento
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funcionan adt*cuade;:lei-ile

8-De los frenos 8"2b Ca;'ecer de flenc Uiies¡ac¡o,ramiento ó
nc f¿.inc!?na alecua,lafirente

An

B^De los Írenos 8-3a
Carecer de irenos de señ¡iio frencs
servicic ren',llqu*s y semirenrolques c
nc funcionan

4

8-De k¡s frenos 8.3b
Carecer i§e frenos-e-stacionamler..tc,
:.ernolques v se*':Íre;nolques if, no
funciona¡

4

8-De los lrenos 8.4
Carecer Ce ;.;:¡os ,c:rJfi,Ci, a ñ
regiantellarrcs e!"i iemoieiies 4

B-De los frenos !Á Clorr:i:inacicncs J treñes cie vehiculc¡s
sjn frencs O nJ'eqlalrtetlAf :oS

4

&De los frenos 8.6
üarecer ae iiénói én 

-l,n-náJ 
rreááJ1

motonetas 1i ;"notociiielas). c no
funcionan

B-De los frenos Carecei ue sGrremá-¿e trenos-¡otrol
vehíc,":lesi 3

9-De los frenos 8.§8.10.- Freno$ Bic¡úieia 1

8-De los frenos 8.8
Carecer de s;isierna cie adverienciá y
ntanórrel.r. Dala fie¡¡r. 'je aire c no
ñrncionan

J

$De los aparatos acústicos o{ { Carecer cie br:cina c¡ no iNítciona '2
SDe los apamtos acúst¡co§ 9.1"2 Usar indebidal¡ente ap¿r:ttos sonoros §
$De los aparátos acústicos 9.2 Usar indebidainer;te ia Lrocina 3
10-De los otros elemenios 10.2 Carecer de s¡ienciatio?- o l¡o iul.rciona 3
l0-De ios otfos elementos r0.3 Emitir contaminantes en f,¡rma excesiva 4
.1O-De los otros elementos 10.6 La!"ecef de afriofiicuádcres o son

defecluo$os 2xclu
-lO-De los otros 10.7 Carecer tje guraidabarros I

10-De los otrüs elementos 1ü.8.1 Cubie:'las en rtai esiaiic c desoasiaia
10-De ios oiros elementos 10.8.2 Falta de cubie:ta auxiiiar 1

1O-De los otros elernentos 10- 10,1
Sáná¿s Ee,-.da¡¡;.-ric metal,co con-
DUNIAS

'1O-De los otros elementos rn 1n,
Circulac¡ón nn aLiicrize':i? de vehícul,ls
con banCas de iü<lamiertio ¡retálico n,:
autorizado

2

lSDe los otros elementos i 0,.1 I Ciene insegurr: Je tapá ¿Á. mo.oü
maleterc 1

10-De los otros elemeñtm 1ü.12 Falta de pa!.agtlpe i!-aserc ü delantei-o ¿

l0-De los oiros eier¡rentos 10.13.1 Fa{ta oiace n,cl;ic.,rá : :ie ,':bie 4
i O-De ¡cs úlrüs eiementos IU. IJ.Z Placa matlcr.lia ¡eterrcizcia

10-De lcs otros elemer¡tos 10"14
Elementos exlerio¡es o :ntemos
salientes 2

10-De los otros elementos 10,15 Dirección deficiente o no funciona 4
10-De los otrcls elemenios r0.16-1 Faita espejo reirovisor plarro ¿

.4O-De los otros eiernentos 10.{6.2 Carecer d,: rmtcs sspejcs
§slere$e4es_

lGDe los otros elementos 10.17 Letreros/adhesrvos perjud¡can la visión 2

1O-De los otros elementos 10"18 C¿recer de limpiaoar¿hrisas o no
funciona 2

1o-De los otros elemenlüs fi.20d Asientos no anr;iacios o sin resoaldo 1

1Lr-üe los otr0s eiernéntos 10.20b Carecer Ce visr,ra ¡ebatible I

10-De lo§ ctrús elementos 10.2í)c Carecer ce li;z iñierlof o nt-. funciona

10-De ios otros elementos 10.20d
Carece¡ cie cirrturón de seguridad o
apcya cabeza reqlamentalri0s 2 x asiento

10^De los oiros elementús 10"21
de 1a:rlerc rje c.lmardo o rrc

funciona t

'10-De los ¡tr0s e¡ementos ilarece¡ de exiintor en co¡ldicignes 4

it
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nOef antailnu'rrliei-rcc s¿nda coml'ana

14-De lcs adelantamientos

f S-Pa ¡r= Pretererrcia$ de Fla$

is-ou iuu Preferencias tt* qutg

lE-o" i.Á ptnr"rencias de pasc

't S-Dn lr,* Preferencias de Paso

Adelantsr en iruce Peatcnai

Ñ;t*pet"t pi-ei*rencia iie ia deiecitra

Nc' respetar ¡artei de Pare

*..::e*:.:319-f!r"¡gj' t§9
Ño respetar señ$ittu1lrysa1-
Ñc tes-pet"t i""t*érc;¿ tlt v¡a de mayor

'i5-De la§ Prelerencias de Pasc !.-! 19!?l!fd
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1&Del estacionamiento

s;in señaiizai-

Apertura ¡ndebida de Puertas

* le'.t:',t;r iirnrS';s e::[lar
no autorizadc'1 8-Dei estacionamiento

'{ 
í-t

§

§r
t\

\

W
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'1 8-Del estacionamiento Ef:r i Es{acionar en cotldici+nes inadecuaias ¡á
.1 

fi -Del es',acionam¡ento
Operaciones de caíüa Y riescarga
clificuliando la c¡rculaciór-

J

1 8-Del estacicnamiento f&-§.1 Estacicnar en iugar proi'tibido o regulacio .',2.-

1 8-Dei estacionarniento 1S.9.2 Estacionado s n abonar tarifa ':t'"'á,'

1 B*Del estacionamiento
Estacionado ccn ilemPo ab,onadc
excedidc

j 1...,:":; {

1g-De ¡os cruces de vÍas íérreasi rt9-f,:.,,,
Cruzar pasc a rir,ei sin barreras
precauciones

fr

19-De los cruces de vías férreag 19.2 Cruzar pasc a ni'vel r:on barreras ba.ias 6

.1 9-De los cruces de vías fé¡ reas; 19.3
Realizar ca:"¡lirrc de tnair:ha ai cruzar vía
férrea

20-De los l'ehículos de ernergertcia ?_0.2
Conduc'r vehrcurcs ce ernergencia sin
piecaucró:

b

21-De los vehículos de dos ruetlas 21,2.1 Conducir birrtcaios sin r'-'ieno dor¡inic

21-De io; vehicuio:; de dos ruetlas ¿- i .¿.¿
Llevar aconrpañante en birmdado no
habilitacio

4

21-De los vehículcs de dos rriedas 21.2.3
Llevar carga ,l!-r ililrocaac que alecte ia
conCucción

l ¿

2.1-De ios vehiculos de dos ruedas ¿ | -2.+
Llevar remoique en birrodadci no
habii!tacio

2

2.i-De ios vel¡lcuio: de dos ruedas 21.2.5
Circula¡' ¿on condu¡tor c acompañante
de binodatJo asido de ¡tro vehículo i

4

2'i-De ios vehículos de dos fuedas zt.J. l
Conductoi' o acorflpáña¡-l.e sin casco-
Bicicleta 1 iJFi - iÍecrett 81iC'14

I I

21-De lc,s vehículos de dos ruedas 21.3-A..t
Circulación de rcei¡,:; entre sendas s
filas de vehío.¡ios

I 4

2i-D€ ica vehículos de dos ruedas ?1.4, Condlrcir sin ¡rotección ocq:la¡' a

21-De los vehículos de dos ruedas 11 -? fo{enor no eica¡¡za püsa ,iie 1

21-De los vehiculos de dos ruedas 21.8
i.JO USar chaieto ceirpera c bandas
rélrorefl eciivás reolan-,er,1 aria

o.5

21-De ios vehículos de dcs ruedas
Conductor de bicicleta fio ¡..i$a ca§co
protector de ¡;er:uridad i"eqlamentario

1

22-Del transporte de cargas
Circular ccn carg" acond¡clonada
indet¡idarnen¡e

I

22-Del transporte de careas 22.3 Circular con ;aiga ¡;alienle en exceso 4

22-Del transporte de cargas 27.4
Transp4,tar p".;jrr*t" e" la caia de
'vehícuic qu ? no sea diseñado Para
dichc fin- Aá 51. Ley 1 3.824

2 x pers.

22-Dei transporte de cargas 22:5,3
Señalización de' iransPorte de

mercáncías religroses rto :'eglamentaria
sjgadeeu€*¡

{{

22-Del LiJnspoÉ€ de carg¿s 22.5.4
-erxa ¿s ¡;spclh-viiaoscai'gá a tierra en

carflrones l'a ]que
15

22-Del iransPcrte de carga-= 22.6
Fumar . iievar fuinrinantes o
heÍramientas metáiic3s ' sueltes en

'iehíc¡.¡los <ie iransporte e1e expiosivos -

IR

?2-Del ransporte de carEas 22"7
Vehicuio de iranspc¡le de explosivos o

inflarnabies i:cr'¡ ;"ernoi¡trie o acoplado'
4E

22-Dei iranspclrte de cárgas 27,8
Tránspo,ie de .jarü3s pel¡g!'{]sas nü

aulorizada
lc

22*Dei transporte de cargas 22.9
Estacionar '/ehícuios de transpclrte de

exolosivos t'n zona PobiaCa
15

22-I)el ir-ansporte de cargas 22.1

Transporte de animales
inc¡rrectarnentÉ amnilicionados c con
cérdida de es:¡érccl e¡-r ia vÍa pública

4

22-Del lranaPorte de cargas

Transpone de esti*srcoi, animales
muertos. .eStaLCs c slls:ancias

contaminanie§ en vghÍculos nÜ

herméücos v r¡o hab,ilitarios

22-Del transporte de cargas 22.12
eargá f descai'ga de gañado D bultos
peligrosos €¡1 ia vía Pública. sin
l,ermiso

-4

.§ 'f

§

Gruoo

1ffls-+

,18,93,,

2+.68.8.'

22.2
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22-Del transporte de cargas '22.1? Vehículo de carga sin malrícula piniada
en ios lateraies

?

22-Del transpo!-te de cargas Circulación con accniacios de ancho
sobresal¡ente po forma
anti¡reglarnen';aria

4

?2-Det tr?nsporte de cargas Sistemas Ce enganche de acoplados o
remolcues nc :ea!an:eniarios

i".ri,Ea :'

22-Del transporte de cargas Cantidad inapr-opieda ejes en acoplado

22-Del transporte de cargas 2?..:1:7' Circulación d,; trenes de vehícuios no
autorizados o er vias nr; autorizadas

24-üe ios iisposiiivos. stri uso Y

cr¡nseru"aciÓn

24.3 Dañar o alter¡¡r señales lránsito §

2§-De lac cbligaciones y prohitiiciones de
los usuarios

25.1 No retirar veirÍculos, animaies u oiljetos
que r:bstaculrcen el tránsitó en {orma
rnmeciiara o ei r.emro.r,'nirno necesarig_

a

25-De la--c obtigáciones y prohihiciones de
los usuarios

Anojar o del]osiiat eielrentci§
perjuiliciaies c doñinos ¡iera la via

P!¡ U;rLé

t

J

rs-ne iál or+isac,ones I p«itriijiijrone§ lá
los usuarios

inslalación rrs auiorizeria iie cafteies,
seial c si\inü de señali¿ación del
iránsii:

4

26.1 No curnplir ilün normas d-e delención,
pedidc de ai,xiiio. coiailci"ación, efc. en
caso de siniestrc cie t;'á¡':sito

I

accidcnles

2;. Del §egurú Obligatorio Atitomotrlr 4.t No contar con ie póiiza de SOA, c, que la
misma -§e enauer,tr'-i venc¡da

Dos veces el
valor de la

oótiza

28- Anima,es Suelt0§ 28.1 De-iar a¡irnales sueltcs ¿n la i¡ía oihlica

Cuadro I

enire 2'l v 30 km
entre 31 v üoble - 1

'150 kmih c más

1::

o& '¿a

ffiffi

\

N

rUDO ]o

,U;t§r:'i - '1 .,..

D..16 j:r:':, ir'ÍF

:¿¡.1

za.§

Cóciiqo
13. ,A hasta 20 kmr

13" .B
13.
13. doble o más;

Si la velocidad 1ll.3.A 13.3.8
maxrma es

i:
1313.C ¿ c c ni

I J.J.U

se aolica hasta se aplica hasta se sDl¡ca hasta se aDlica desde

3$ km/h 50 km/h 59 kmlh ; l,Jo arlica 60 kmlh o más

45 km/h 65 km/h 75 krnlh i 89 tu*.lh 90 kn-¡lh c n'¡ás

kmlh 80 krn/h 90 km/h I 1 18 krni h 1?fi kmlh o m
'5 tffn/lr 90 km/h 105 km/h I ,l+9 xr:;ih
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22-Del transporte de cargas ??:13':r Vehículo de carga sin matrícula piniada
en ios lateraies

?

22-Del transpo!-te de cargas n.14., Circulación con accpiacios de ancho
sobresaliente pñ forma
anti¡reglamen';aria

4

?2-Dei transporte de cargas Sistemas Ce enganche de acoplados o
remolcr res nc ¡ea!an:eniarios

I

22-Del transporte de cargas Cantidad inap¡-opieda ejes en acoplado

22-Del transporte de cargas ?2t:1:T Circulación d,; treries de vehícuios no
autori¿adas o en vias nr¡ autorizadas

24-De ios Cisposiiivos. stri uso Y

cr¡nseru"aciÓn

Dañar * alter¡¡:'señales iránsitc §

25-De lac cbligaciones y prohitiiciones de
los usuarios

.)E, a No retirai" veirÍculos, anirnaies u otljetos
que obstacLrlrcen ,31 tránsitó en forna
inmeiiara o ei r.emco m'nimo ¡9qesa1o_

3

25-De la--c obtigaciones y prohitriciones de
los usuarios

Anojar o del]osiiat eiementc§
peljuciiciaies .: iañinc.i pera ia via
públrca

i

J

is-ne lál or+isac!oneá f p«itriijrijrone§ le
los usuarios

insial¿rción rro aui(]rizeria iie caiteles,
seial c silino de señali¿ación del
iránsiil

4

26.1 I'io curnplir l;ün n{}ririas rie de{ención.
pedidc de etirxiiiü, ¡lolailci"eción, efc. en
caso de siniestrc cie, trál':sito

I

A

accidcnles

2;. Del §equrq Obligatorio Aritomotúr 4.t No contar con ie póiiza cie SOA, o que la
misma -ce erraue!"iir'-i vena¡da

Dos veces el
valor de la

oótiza

28- Anima,es Suelt0§ 28.1 Dejar a¡imal*¡s sueltos en la i¡'ía oihlica
I

4

Cuadro t

enire 2'1 v 30 xm
entre 3,l V doble - 'l

150 kmih c más

1::

I'UDO lou

E;t§::'i '1 .,.

.22.!6 :: :: i;.iñ

24.3

2b.t

ZA"{J

Cóciiqo
13. ,A hasta 20 kfl..

13. .B
'13.

13. doble o ¡'nás;

se aolica hasta se aplica ha§ta se sDl¡ca hasta se aolica desde

30 km/h 50 kmih 5§ km/h i l{er a¡lica 60 kmlh o más

45 km/h 65 km/h 75 krnlh i 89 kri:lh 90 kmlh c n¡ás

krnlh 80 krn/h 90 km/h I 1 1'i kmi h 1?fi kmlh o m
'5 krn/h 90 km/h 105 km/h I ¡ag vi¡:;/h


